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Recurso de Revisión en materia de Protección de 
Datos Personales. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0116/2024. 
 
Sujeto Obligado: Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y el 

Comisionado Ciudadano, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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La persona solicitante requirió la cancelación de los datos registrales 

de la Averiguación Previa de su interés, de fecha seis de julio de dos 

mil siete 

 

Por la declaración de incompetencia por el Sujeto obligado. 

Revocar la respuesta del sujeto obligado  

 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.DP.0116/2024 

Palabras clave: Revocar, Cancelación, Incompetencia, 

Registro, Averiguación Previa, Datos Personales. 
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GLOSARIO 

Constitución de la Ciudad Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Dirección Jurídica Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
 

Derechos ARCO Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición. 
 

Instituto de Transparencia u Órgano 
Garante  
  
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Ley de Datos Personales o Ley de 
Protección de Datos  

Ley de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México. 
 

Lineamientos Generales Lineamientos Generales de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad De 
México 
 

Recurso de Revisión 
 
 

Recurso de Revisión en Materia de 
Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado o  
Responsable 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0116/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0116/2024, 

interpuesto en contra de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, se formula resolución en el sentido de REVOCAR el recurso de revisión, 

conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veinte de febrero, la ahora Parte Recurrente presentó una Solicitud 

de Cancelación de Datos Personales, teniéndose por presentada oficialmente el 

veintiuno de febrero, a la que le correspondió el número de folio 

092453824000560, mediante el cual ejerció su derecho de cancelación de datos 

personales y requirió, lo siguiente: 

 

[…] 
SE ANEXA DOCUMENTO 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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[…][Sic]  

 
Medio para recibir notificaciones 
No Aplica 
 

Asimismo, el particular adjuntó un escrito libre que contiene su solicitud en formato 

PDF, en los términos siguientes: 

 

Asimismo, anexó copia simple de su identificación oficial, expedida a su favor por 

el Instituto Nacional Electoral. 

 

II. Notificación de disponibilidad de respuesta de derechos. El quince de abril, 

el Sujeto Obligado, notificó la disponibilidad de respuesta de derechos ARCO, 

mediante el oficio UT/0651/2023, de la misma fecha, suscrito por el Subdirector 

Jurídico y Responsable de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:  

[…] 
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[…][Sic.] 

 

III. Recurso. El diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, la parte recurrente 

interpuso el presente medio de impugnación, en el cual se inconformó 

esencialmente en lo siguiente: 

 

[…] 

VENTANILLA .- La respuesta a la solicitud carece de fundamentación y motivación y es 

violatoria a mis derechos ARCO.  

[…][Sic.] 

 

La persona recurrente adjuntó a su recurso de revisión los siguientes documentos:  

• Formato de recurso de revisión. 

• Acuse de recibo de la solicitud de Cancelación de datos personales. 

• Formato de Solicitud de Cancelación de datos personales. 

• Copia simple de su identificación oficial, expedida a su favor por el Instituto 

Nacional Electoral. 

• Oficio FGJCDMX/10/2871/2024-04, de quince de abril, suscrito por la 

Directora de la unidad de Transparencia, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…] 

 

[…][Sic.] 
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• Oficio FGJCDMX/CGIE/ADP/119/2024-03, de veinticinco de marzo, suscrito 

por el Agente del Ministerio Público Supervisor Enlace con la Unidad de 

Transparencia, el cual señala en su parte medular, lo siguiente: 

[…] 

 

[…][Sic.] 

• Oficio Turno 56, de veintidós de marzo, suscrito por la Agente del Ministerio 

Público, el cual señala en su parte fundamental lo siguiente: 

[…] 

 

 […][Sic.] 
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IV. Admisión. El veintidós de abril de dos mil veinticuatro, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 79, fracciones I y III, 82, 89, 90, 92, 95 y 98 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  

 

Por otra parte, con la finalidad de contar con mayores elementos para resolver en 

el presente medio de impugnación, en términos de lo dispuesto en el artículo 89 

de la Ley de Datos, se requirió al Sujeto Obligado para que en vía de diligencias 

para mejor proveer realizara lo siguiente: 

 

• Remitiera copia de la respuesta recaída a la solicitud de derechos 

ARCO de la Parte Recurrente. 

 

V. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El veinticuatro de abril, a través del Sistema de Gestión de Medios de 

impugnación de la PNT, y el correo electrónico oficial de esta Ponencia, el Sujeto 

Obligado remitió el oficio FGJCDMX/110/DUT/3217/2024-04, de la misma fecha, 

signado por la Directora de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte 

fundamental lo siguiente: 

 
[…] 
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[…][Sic] 

 
Asimismo, anexó el oficio FGJCDMX/CGIE/ADP/183/2024-04 de fecha 

veinticuatro de abril, signado por el Agente del Ministerio Público Supervisor 

Enlace con la Unidad de Transparencia, el cual menciona lo siguiente:  

 
[…] 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0116/2024 

 
 

11 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 
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[…][Sic] 

 

Asimismo, anexó el oficio FGJCDMX/110/1360/2024-04 de fecha veintiuno de 

febrero, signado por la Directora de la Unidad de Transparencia, el cual menciona 

lo siguiente:  

 
[…] 
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[…][Sic] 

 

• Asimismo, anexó acuse de recibo de solicitud de datos personales. 

• De igual manera, anexó solicitud de cancelación de datos personales. 

• Asimismo, anexó el oficio FGJCDMX/CGIE/ADP/1360/2024-04 de fecha 

veinticinco de marzo, signado por el Agente del Ministerio Público 
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Supervisor Enlace con la Unidad de Transparencia, el cual ya fue descrito 

con anterioridad. 

• Oficio sin número de fecha veintidós de marzo, signado por la C. Agente 

del Ministerio Público, el cual ya fue descrito con anterioridad. 

• Oficio FGJCDMX/110/2871/2024-04 de fecha veintidós de marzo, signado 

por la C. Agente del Ministerio Público, el cual ya fue descrito con 

anterioridad. 

 

Asimismo, anexó una respuesta complementaria, mediante el oficio 

FGJCDMX/110/DUT/3217/2024-04, de veinticuatro de abril, suscrito por la 

Directora de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte fundamental, 

lo siguiente: 

[…] 

 
[…][Sic.] 
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En ese tenor, anexó el oficio FGJCDMX/110/DUT/3215/2024-04, de veinticuatro 

de abril, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, el cual señala en 

parte medular, lo siguiente: 

[…] 

 

[…][Sic.] 

 

En ese sentido, anexó el oficio FGJCDMX/110/DUT/3214/2024-04, de veinticuatro 

de abril, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, el cual señala en 

su parte fundamental, lo siguiente: 

 
[…] 
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[…][Sic.] 
 

Asimismo, anexó la captura de pantalla de la notificación de la respuesta 

complementaria a la parte recurrente, a través del correo electrónico, señalado 

por la parte recurrente, como medio para oír y recibir notificaciones, al interponer 

su recurso de revisión, para brindar mayor certeza, se agrega la imagen siguiente: 

 
[…] 

 
[…][Sic.] 
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Por último, anexó la captura de la remisión del folio de la solicitud de cancelación 

de derechos ARCO, a la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, para brindar mayor certeza se agrega la imagen 

imagen siguiente: 

 
[…] 

 
[…][Sic.] 
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VII. Cierre de Instrucción. El veinticuatro de mayo, esta Ponencia, tuvo al sujeto 

obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y pruebas, 

asimismo la emisión de una respuesta complementaria.  

 

En ese sentido, se tuvo por recibidas las diligencias para mejor proveer que le 

fueron requeridas mediante el proveído de fecha veintidós de abril. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido para este Instituto que la parte recurrente no 

presentó manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En ese tenor, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 y 99 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

declaró el cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó 

elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales, que se desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales de la Ciudad de México es competente para 

investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en 
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lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A, y 116, 

fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 al 105 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 90, 92 y 93 de la Ley 

de Protección de Datos Personales, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del escrito de presentación del recurso de revisión, se desprende que 

la parte recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el 

recurso de revisión; medio para oír y recibir notificaciones; mencionó los hechos 

en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto impugnado. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta de a la solicitud de cancelación de derechos ARCO fue notificada el 

dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, por lo que, al tenerse por interpuesto el 

recurso de revisión el diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, esto es, al primer 

día hábil siguiente, es claro que fue interpuesto en tiempo.  
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TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías”. 

 

Ahora bien, del análisis hecho a las constancias que integran el expediente citado 

al rubro, se advirtió que el Sujeto Obligado hizo del conocimiento la emisión de 

una respuesta complementaria, por lo que podría actualizarse la hipótesis 

establecida en el artículo 101, fracción IV de la Ley de Datos, mismo que a la letra 

establece: 

 

Artículo 101. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

[…] 

IV. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión 

[…] 

 

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta pertinente 

puntualizar sobre qué versa la litis del presente asunto, por lo que se recordará en 

qué consistió la solicitud de cancelación de Datos Personales, cuál fue la 

respuesta que proporcionó el sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad 

del particular.  

 

Solicitud 

 

Respuesta Agravio 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988 
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Solicito la cancelación de datos 
registrales de la Averiguación 
Previa de su interés, de fecha 
seis de julio de dos mil siete 

El Sujeto obligado, le informó 
a la persona solicitante que, se 
realizó una búsqueda 
exhaustiva en la base de datos 
de la Fiscalía de Investigación 
Estratégica Central, en donde 
se localizó que en fecha siete 
de julio del dos mil siete se 
ejercitó acción penal con 
detenido en contra la persona 
solicitante como probable 
responsable del delito de robo 
agravado en Pandilla, por lo 
que la averiguación previa de 
su interés, fue remitida al 
Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, por lo 
que deberá solicitar a dicha 
instancia la cancelación que 
requiere. 

La declaración de 
incompetencia por el Sujeto 
Obligado  

 

Estudio de la respuesta complementaria 

 

En este contexto, resulta necesario analizar si la respuesta complementaria 

satisface la pretensión del ahora recurrente, a fin de determinar si el sujeto 

obligado garantizó el derecho de cancelación de los datos personales del 

particular, con relación a sus pedimentos informativos. 

 

En ese tenor, como quedó asentado en el capítulo de antecedentes, que el Sujeto 

Obligado emitió una respuesta complementaria, cuya disponibilidad se encuentra 

en la Unidad de Transparencia del Ente recurrido, misma que fue notificada al 

recurrente a través del correo electrónico, proporcionado por quien es recurrente 

al interponer su recurso de revisión, como medio señalado para oír y recibir 

notificaciones al interponer su recurso de revisión, el veinticuatro de abril de la 

presente anualidad. 
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Al respecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido en el artículo 97 del 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección 

de Datos Personales para el Sector Público4. El cual establece lo siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN, LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL SECTOR 

PÚBLICO. 
 
Envió de datos personales o constancias por medios electrónicos  
 
Artículo 97. Sólo procederá el envío por medios electrónicos de los datos personales o 
de las constancias que acrediten el ejercicio efectivo de los derechos ARCO, cuando el 
titular hubiere acreditado fehacientemente su identidad y, en su caso, la identidad y 
personalidad de su representante mediante cualquier mecanismo en los términos 
previstos en la Ley General y los presentes Lineamientos generales. La Unidad de 
Transparencia del responsable deberá dejar constancia de la acreditación del titular y, 
en su caso, su representante a que se refiere el párrafo anterior 

 

Robustece lo anterior, el Criterio 01/18, aprobado por el Órgano Garante Nacional, 

el cual señala lo siguiente: 

 

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de 
datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los 
sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular”. 

 

No obstante lo anterior, en el caso en que se estudia la notificación de la 

respuesta complementaria a través del correo electrónico de la parte recurrente 

resulta válida, toda vez que, la misma fue realizada previa la acreditación de la 

titularidad de los derechos ARCOP ante la Unidad de Transparencia del Ente 

recurrido, en fecha veinticuatro de abril de la presente anualidad. 

 

 
4 Disponible en: 

https://www.cenace.gob.mx/Docs/Transparencia/Normatividad/12.%20Lineamientos%20Generales%20de%2

0Protecci%C3%B3n%20de%20Datos%20Personales%20para%20el%20Sector%20P%C3%BAblico.pdf 

 

https://www.cenace.gob.mx/Docs/Transparencia/Normatividad/12.%20Lineamientos%20Generales%20de%20Protecci%C3%B3n%20de%20Datos%20Personales%20para%20el%20Sector%20P%C3%BAblico.pdf
https://www.cenace.gob.mx/Docs/Transparencia/Normatividad/12.%20Lineamientos%20Generales%20de%20Protecci%C3%B3n%20de%20Datos%20Personales%20para%20el%20Sector%20P%C3%BAblico.pdf
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Ahora bien, el Sujeto Obligado recurrido, notificó el aviso de disponibilidad de una 

respuesta complementaria, a efecto de garantizar la solicitud de cancelación de 

los datos personales de la parte quejosa. 

 

Ahora bien, de las constancias remitida a esta Ponencia, advierte lo siguiente: 

 

• Si bien es cierto, a través de la emisión de una respuesta complementaria 

el sujeto obligado intentó atender la inconformidad manifestada por la parte 

recurrente, también lo es que, a través de la misma, solamente reiteró su 

respuesta primigenia respecto a la incompetencia planteada por parte del 

Ente público recurrido para realizar la cancelación de los datos personales 

del peticionario. 

• En ese tenor, se observa que el sujeto obligado refirió incompetencia toda 

vez que, la averiguación previa de interés de la persona solicitante fue 

remitida al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por lo que 

el Sujeto Obligado hoy recurrido orientó la solicitud a dicho Sujeto Obligado 

a través del correo institucional, no obstante lo anterior, de la solicitud se 

desprende que la persona solicitante refiere que solicita la cancelación de 

sus datos registrales de la averiguación previa de su interés, lo que se 

traduciría, en los datos que se encuentran registrados en la base de datos 

con la que cuenta el Ente Público recurrido y en el caso en concreto, de la 

Fiscalía de Investigación Estratégica Central, no así de los datos 

personales contenidos en la averiguación previa que fue remitida al Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

• Al respecto, resulta oportuno señalar que, de conformidad con la fracción 

XXIX, del artículo 3 de la Ley de Datos, se entenderá como un sistema de 

datos al conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o 
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banco de datos personales en posesión de los sujetos obligados, 

cualquiera sea la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, 

organización y acceso. 

• En ese sentido, se advierte que contrario a lo manifestado por el Sujeto 

Obligado, este debió asumir competencia, en virtud de que, la averiguación 

previa de interés de la parte recurrente, obra en los registros o archivos del 

Ente recorrido, lo anterior, se corrobora con el turno 56 suscrito por la 

Agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía de Investigación 

Estratégica Central, mediante el cual manifestó que se realizó una 

búsqueda exhaustiva en la base de datos, con la que cuenta dicha 

Fiscalía. 

 

Por lo anterior, se concluye que la respuesta complementaria no colma los 

requisitos prescritos en el Criterio 07/21, emitido por el Pleno de este Instituto, 

para que una respuesta complementaria sea válida: 

 

“Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 
respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 
Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 
considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo 
siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso. 
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 
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hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 
Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 
atienden la totalidad de la solicitud.” (Sic) 

 

Por lo antes expuesto, lo procedente es entrar al fondo del estudio de los agravios. 

 

CUARTO. Estudio. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran 

el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta del Sujeto Obligado, misma que se detalla en el 

Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a 

Datos Personales de la ahora recurrente de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México.  

 

De lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Solicitud de Acceso de Datos Personales”, con número de 

folio 092453824000560, así como de la respuesta emitida por el sujeto Obligado a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con 

apoyo en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0116/2024 

 
 

28 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL5, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de 
ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que 
la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de 
vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el 

Sujeto Obligado garantizó el derecho de cancelación de Datos Personales de la 

persona solicitante. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de cancelación de datos personales que dio origen al presente medio 

impugnativo, a fin de determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de 

acceso a los datos personales del ahora recurrente, esto en función del  agravio 

expresado y que consiste en la negativa al acceso a sus de datos personales, lo 

cual recae en la causal de procedencia prevista en el Artículo 90, fracción II de la 

Ley de Datos: 

 

 
5 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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“Artículo 90. El recurso de revisión procederá en contra de: 
[…] 
II. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
[…] 
 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de cancelación a datos 

personales y, si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

Cancelación de Datos Personales, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de 

la parte recurrente. 

 

Solicitud 

 

Respuesta Agravio 

Solicito la cancelación de datos 
registrales de la Averiguación 
Previa de su interés, de fecha 
seis de julio de dos mil siete 

El Sujeto obligado, le informó 
a la persona solicitante que, se 
realizó una búsqueda 
exhaustiva en la base de datos 
de la Fiscalía de Investigación 
Estratégica Central, en donde 
se localizó que en fecha siete 
de julio del dos mil siete se 
ejercitó acción penal con 
detenido en contra la persona 
solicitante como probable 
responsable del delito de robo 
agravado en Pandilla, por lo 
que la averiguación previa de 
su interés, fue remitida al 
Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, por lo 
que deberá solicitar a dicha 
instancia la cancelación que 
requiere. 

La declaración de 
incompetencia por el Sujeto 
Obligado  
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Cabe señalar, que se tiene al sujeto obligado a través de sus manifestaciones y 

alegatos defendiendo la legalidad de su respuesta. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

cancelación a los datos personales de la persona solicitante. 

 

Estudio del agravio:  La declaración de incompetencia por el sujeto obligado 

 

Este Instituto estima que el agravio formulado por la parte recurrente resulta 

fundado. 

 

Para poder justificar la decisión antes apuntada resulta conveniente hacer 

referencia a la Ley de Datos, la cual dispone en sus artículos 1, 2, 3 fracciones IX 

y XI, 41, 42, 43, 46, 47, lo siguiente: 

 

• La Ley en mención tiene por objeto establecer las bases, principios y 

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al 

tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, 

así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación 

y Oposición. 

 

• En ese sentido, a través de esta vía, los particulares pueden solicitar el 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en 

posesión de los sujetos obligados de la Ciudad de México, entendiendo por 
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dato personal, cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable.  

 

• Para mayor claridad, se considera que una persona física es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través 

de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, 

datos de localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la 

identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, 

cultural o social de la persona. 

 

Ahora bien, toda persona por sí podrá ejercer, como ya se señaló, los derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y/u Oposición al tratamiento de sus datos 

personales en posesión de los sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

Bajo esta tesitura, la persona solicitante solicito la cancelación de sus datos 

registrales de la averiguación previa de su interés, lo que se traduciría, en los 

datos que se encuentran registrados en la base de datos con la que cuenta el Ente 

Público recurrido y en el caso en concreto, de la Fiscalía de Investigación 

Estratégica Central, con relación al registro de la averiguación previa de interés del 

particular, no así de los datos personales contenidos en la misma. 

En este entendido, el sujeto obligado a través de la C. Agente del Ministerio 

Público adscrita a la Fiscalía de Investigación Estratégica Central, refirió que no 

era competente para realizar la cancelación, toda vez que la Averiguación previa 

de interés de la persona solicitante, fue remitida al Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, razón por la cual le indicó al particular que debería solicitar a 

dicha instancia la cancelación que requiere. 
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De lo anterior, se observa que, si bien el sujeto obligado refirió incompetencia toda 

vez que la averiguación previa de interés de la persona solicitante fue remitida al 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, lo es también que, como ya 

quedó establecido el interés de la persona solicitante versa respecto a la 

cancelación de sus datos personales, en el registro de la averiguación previa de 

su interés y que obra agregada en los archivos, registros o base de datos del 

Ente recurrido, Por lo tanto esta Ponencia, advierte que, el Ente público recurrido 

realizó una interpretación restrictiva de la solicitud de cancelación de datos 

personales del particular, lo anterior, toda vez que se limitó a señalar no ser 

competente para atender la solicitud realizada por el particular. 

Por lo anterior, se considera que el sujeto obligado debió asumir competencia, con 

la finalidad de hacer valer en su totalidad el derecho de Cancelación de los Datos 

Personales de la persona solicitante, en los registros o bases de datos con los que 

cuenta el Sujeto Obligado recurrido o en su caso realizar las aclaraciones 

pertinentes. 

“SISTEMA DE DATOS. Conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o 
banco de datos personales en posesión de los sujetos obligados, cualquiera sea 
la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso”. 

 

Al respecto, es importante señalar al Sujeto Obligado, que la información de 

interés del recurrente es preexistente, es decir, que tal y como lo reconoció, la C. 

Agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía de Investigación Estratégica 

Central, son registros o bases de datos con las que cuenta Fiscalía de 

Investigación Estratégica Central, toda vez que manifestó que se realizó una 

búsqueda exhaustiva en la base de datos, con la que cuenta dicha Fiscalía, por 

lo que la solicitud de cancelación consistía en suprimir sus datos personales de 

dichos registros. 
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En ese sentido, resulta oportuno traer a colación el procedimiento marcado en la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, para el ejercicio de oposición y/o cancelación al tratamiento de 

datos personales; así como lo estipulado respecto del principio de consentimiento, 

su obtención y sus excepciones, el cual es el siguiente: 

 

TÍTULO SEGUNDO PRINCIPIOS Y DEBERES 
Capítulo I 

De los Principios 
 

Artículo 10. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá́ 
sujetarse a los principios, facultades o atribuciones, además de estar justificado por 
finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones 
que la normatividad aplicable les confiera. 
 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 
que dieron origen al tratamiento, siempre y cuando cuente con atribuciones 
conferidas en la ley y medie el consentimiento expreso y previo del titular, salvo 
en aquellos casos donde la persona sea reportada como desaparecida, en los 
términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten 
aplicables. 
 
[…] 
 
Artículo 16. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del 
titular para el tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos y 
excepciones siguientes: 
 
I. Cuando una ley así lo disponga o cuando se recaben para el ejercicio de las 
atribuciones legales conferidas a los sujetos obligados, debiendo dichos 
supuestos ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta 
Ley, en ningún caso, podrán contravenirla; 
 
[…] 

TÍTULO TERCERO 
DERECHOS DE LOS TITULARES Y SU EJERCICIO 

Capítulo I De los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
 
Artículo 44. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos 
personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable, a 
fin de que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados. La 
cancelación de datos será procedente cuando el tratamiento no se ajuste a las 
finalidades o a lo dispuesto en la Ley, cuando el titular retire o revoque el 
consentimiento y el tratamiento no tenga otro fundamento jurídico, sus datos hayan 
sido tratados de manera ilícita o cuando se hayan difundido sin su consentimiento. El 
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Derecho de Cancelación no procederá cuando sea necesario para ejercer el derecho a 
la libertad de expresión, por razones de interés público con fines estadísticos o de 
investigación científica o histórica, o para el cumplimiento de una obligación legal que 
determine el tratamiento de datos. 
 

Capítulo II 
Del Ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
 
 
Artículo 50. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán 
imponerse mayores requisitos que los siguientes:  
 
I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;  
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e 
identidad de su representante;  
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales;  
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca 
ejercer alguno de los derechos ARCO;  
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el 
titular; y  
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 
personales, en su caso.  
 
[…] 
 
Con relación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las causas que lo 
motiven a solicitar la cancelación o supresión de sus datos personales en los archivos, 
expedientes, registros, bases de datos o sistemas de datos personales en posesión del 
sujeto obligado.  
[…] 

 

La normativa transcrita dispone lo siguiente: 

 

• Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá 

sujetarse a los principios, facultades o atribuciones, además de estar 

justificado por finalidades concretas lícitas, explícitas y legítimas, 

relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les 

confiera. 

 

• El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a 

aquéllas que dieron origen al tratamiento, siempre y cuando cuente con 
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atribuciones conferidas en la ley y medie el consentimiento expreso y 

previo del titular. 

 

• El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular 

para el tratamiento de sus datos personales cuando una ley así lo disponga 

o cuando se recaben para el ejercicio de las atribuciones legales conferidas 

a los sujetos obligados. 

 

• El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos 

personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del 

responsable, a fin de que los mismos ya no estén en su posesión y dejen 

de ser tratados. 

 

• En el caso de la solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las 

causas que lo motiven a solicitar la cancelación o supresión de sus datos 

personales en los archivos, expedientes, registros, bases de datos o 

sistemas de datos personales en posesión del sujeto obligado.  

 

Ahora bien, el sujeto obligado limitó el acceso a los Derechos ARCO, ya que una 

de las obligaciones de las unidades de transparencia es turnar las solicitudes a 

todas las unidades administrativas que por sus facultades y atribuciones pudiera 

conocer de la información, como lo señala el artículo 211 de la Ley de 

Transparencia (de aplicación supletoria a la Ley de Datos Personales) que a la 

letra señalan: 

 
“Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las 
medidas y condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la 
Información Pública, a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su 
representante sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las 
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autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los 
formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir 
para solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación 
del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la autoridad 
de que se trate.”  
… 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada 

 

En este orden de ideas, se tiene de la Unidad de Transparencia debió turnar la 

solicitud de Derechos ARCO a todas las unidades con competencia para agotar 

y hacer valer el procedimiento de búsqueda exhaustiva, es decir para que el 

sujeto obligado pueda determinar si es procedente o no la cancelación de los 

datos personales de los registros o bases de datos con los que cuenta el sujeto 

obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 24, fracciones I y II, 28, 

208, 211 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que 

interesa se transcribe a continuación:   

  
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a 
su naturaleza:   
  
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 
sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y 
decisiones definitivas, conforme lo señale la ley;   
  
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean 
formuladas;  
…  
  
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en 
la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento 
y protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 
localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.  
…  
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Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.    
[…]”    

  
  

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:   

  

• Para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Ley de la 

materia, los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 

del ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, 

procesos deliberativos y decisiones definitivas y a responder a las 

solicitudes de información que les sean formuladas.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y 

expedientes en archivos organizados y actualizados, asegurando su 

adecuado funcionamiento, con la finalidad de que la información se 

encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su 

conservación.  

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que 

se encuentren en sus archivos o que tengan que documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones.  

 

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que 

las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que 

cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones para que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
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Por lo antes expuesto, y del análisis realizado al recurso de revisión, se concluye 

que la inconformidad de la parte recurrente resulta fundada, toda vez que la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado recurrido, no cumplió con los principios 

de congruencia y exhaustividad previstos en el criterio 2/17, por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el cual resulta orientador a este Instituto, mismo que señala: 

 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de 
acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo 
acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. 
Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia 
implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la 
respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa 
que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por 
lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y 
exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con 
lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 
información”. 

 

Es decir, las respuestas que otorguen los Sujetos Obligados a los recurrentes 

deben atender a los principios de congruencia y exhaustividad, consistentes en 

que toda respuesta otorgada sea armónica entre sí, sin omitir nada, sin 

contradecirse, y guardar concordancia entre lo pedido y la respuesta.  

 

Aunado a lo anterior, es de señalar lo dispuesto en el artículo 6, fracción X, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, que prevé lo siguiente:  

 

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO SEGUNDO 
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DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

QUINTO. Decisión. Por lo expuesto en el presente Considerando, y con 

fundamento en el artículo 99, fracción III de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, resulta 

procedente REVOCAR la respuesta del sujeto obligado y ordenarle que emita una 

nueva en la que: 

 

• El Sujeto Obligado asuma competencia para atender la solicitud de 

cancelación de sus datos personales en los registros donde obra la 

averiguación previa de su interés. 

 

• Realice una búsqueda exhaustiva en los archivos, registros y bases de 

datos en todas las unidades administrativas que pudieran ser 

competentes, entre las que no podrá faltar la Fiscalía de Investigación 

Estratégica Central, con la finalidad de que se pronuncien respecto de 

la solicitud de cancelación de datos solicitada. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los diez días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 99 

penúltimo párrafo de la Ley de Datos Personales. 

 

SEXTO. Responsabilidades. En el caso en estudio esta autoridad no advierte 

que las personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en 

posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a 

la Contraloría del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de 

Datos, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante 

el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 99, fracción III de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

se REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que 

emita una nueva, en el plazo y conforme a los Lineamientos establecidos en el 

Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 106 y 107 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 
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anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que 

en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en 

términos de 108, fracción III y 117 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad De México. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

De México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 


